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EL ACUERDO DE TRABAJO 

A DISTANCIA

• Pedro Checa Ruiz
Inspector de Treball i Seguretat 
Social a Barcelona
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ASPECTOS NORMATIVOS

• Estamos ante una regulación de mínimos, toda vez que

los aspectos más controvertidos que plantea esta modalidad

de trabajo se siguen remitiendo a los acuerdos colectivos e

individuales.

• AMBITO DE APLICACIÓN:

• Relaciones laborales ordinarias.

• Se exige regularidad en dicha modalidad (30% de la

jornada). Problemas en supuestos de jornada irregular.

• También afecta a los que ya venían haciendo teletrabajo.

Disposición Transitoria 1ª.
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VOLUNTARIEDAD Y FORMALIZACIÓN

• El trabajo a distancia será voluntario para la persona

trabajadora y para la empleadora. No obstante, puede

reconocerse este derecho legal (ej: RDL 8/2020) o

convencionalmente (ej. CC Repsol SA).

• No puede ser impuesto en aplicación del art. 41 TRLET

(MSCT).

• Deberá formalizarse por escrito en un Acuerdo de Trabajo

a Distancia (ATD), ya sea en el momento inicial de la

relación laboral (contrato de trabajo) o posteriormente. Se

entregará copia básica del ATD a los RLT (10 días) y se

remitirá a la Oficina de Empleo.

• La decisión será reversible para ambas partes, de acuerdo

con lo establecido en CC o en ATD.
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CONTENIDO MÍNIMO OBLIGATORIO DEL ATD

• Centro de trabajo al que queda adscrito el trabajador y

lugar elegido para el desarrollo del trabajo a distancia (su

domicilio u otro lugar).

• Horario y reglas sobre disponibilidad, así como

porcentaje y distribución entre trabajo presencial y a

distancia.

• Inventario de los medios, equipos, herramientas y

elementos muebles que exige el desarrollo del trabajo a

distancia, así como la vida útil o período máximo para su

renovación.

• Enumeración de los gastos que pudiera tener el trabajador

por prestar servicios a distancia, forma de cuantificar la

compensación que debe abonar la empresa por dichos

gastos y momento y forma para realizar esa compensación.
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CONTENIDO MÍNIMO OBLIGATORIO DEL ATD

• Medios de control empresarial de la actividad del

trabajador.

• Instrucciones sobre protección de datos y seguridad de

la información aplicables en el trabajo a distancia (con

participación de los representantes de los trabajadores).

• Procedimiento a seguir en caso de producirse dificultades

técnicas que impidan el desarrollo del trabajo a distancia.

• Duración del acuerdo de trabajo a distancia.

• Plazos en que se debe preavisar a la otra parte la

reversibilidad del trabajo a distancia.
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MODIFICACIÓN DEL ATD

• Deberá formalizarse por escrito por empresa y trabajador y

comunicado a los RLT.

• Los trabajadores a distancia desde el inicio de su relación

laboral tienen prioridad para ocupar puestos de trabajo

presenciales, debiendo ser informados de las vacantes que

se produzcan.

• Los CC pueden establecer:

• Mecanismos y criterios por los que la persona que

desarrolla trabajo presencial puede pasar a trabajo a

distancia o viceversa

• Preferencias vinculadas a determinadas circunstancias

(formación, promoción y estabilidad de personas con

diversidad funcional o riesgos; pluriempleo o

pluriactividad; circunstancias personales o familiares;…).
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DERECHO SANCIONADOR

• Nueva redacción del artículo 7.1 TRLISOS (infracción

grave):

• No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este

requisito sea exigible o lo haya solicitado la persona

trabajadora, o no formalizar el acuerdo de trabajo a

distancia en los términos y con los requisitos legal y

convencionalmente previstos.
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MUCHAS GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN


